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SANTIAGO DE CALI, VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

 
Teniendo en cuenta que la curadora ad litem del demandado Miguel Vicente 

Gamboa, contestó la demanda sin presentar oposición alguna dentro del término de 

traslado. Y que los demás demandados, también se encuentran notificados y su 

termino de traslado, también fue superado sin presentar oposición. 

 

Es procedente continuar con el trámite respectivo, conforme al Art. 399 del Código 

General del Proceso. 

 

Así las cosas, el despacho fijará fecha de audiencia y citará al profesional que 

realizo el avalúo para interrogatorio y se dictará sentencia. 

En consecuencia, el Juzgado  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente la contestación emitida por la curadora ad 

litem del demandado Miguel Vicente Gamboa Zea.   

 

SEGUNDO: CÍTESE a las partes del presente proceso para que concurran al litigio 

con sus apoderados judiciales a la AUDIENCIA, de que trata el artículo 399 del 

C.G.P. 

Para tal efecto se señala el día veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós(2022)  

a las 09:00 a.m., la cual se llevará acabo de manera virtual a través de la plataforma 

LIFE SIZE. 
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TERCERO:  DECRETAR el interrogatorio al avaluador señor FILIBERTO  LOTERO 

ROJAS deberán comparecen en la fecha indica en el numeral anterior.  

Se requiere a la parte actora para que adelante las gestiones necesarias para que 

el avaluador comparezca a la audiencia; se le recuerda su deber de colaborar con 

el despacho para la práctica de las pruebas (Art. 78 Núm. 7 y 8 del C.G.P).  

 

CUARTO: Se les solicita a las partes aportar los correos electrónicos actualizados, 

así como el del avaluador señor Filiberto Lotero Rojas, en el término de dos días 

contados a partir de la notificación de este proveído (art.117 CGP) a fin de enviar el 

vínculo de acceso al expediente y el protocolo de la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ 
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SECRETARIA 
En Estado No.035 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:  MARZO 01 -2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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